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Los exámenes se Hevarána cabo de acuerdo con lo dispuesto
en la convocatoria .v en las citadas disposiciones, y tendrán
lugar en la." oficinas de esta Jefatura Regional I calle Prolon
gación de San Juan Boseo, sin número 1 el día 28 d,' septiembre
próximo. a las 'diez horas.

El Tribunal calificador estara compuesto pOl don AUonso
Fernández Merino. Ingeniero Jefe regional, como Presidente;
don Salvador Górnez Remón, Ingeniero de Caminos, y don R<>.
geUo Castafio Almecija, Ayudante de Obras Públicas, como Vo
cales, y don Fernando Zamora Chueca, Jefe de la Sección de
Actuación Administrativa de esta Jefatura, como Secretario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de julio de lOOR-El Ingeniero Jefe, A. Fernán

dez Merino.--4.105-E.

ORDEN de 16 de junio de 196Y por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Química física, pri
mero y segundo» (Segunda AdjuntíaJ vacante en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lencia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valencia,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurS<K)posición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una Plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencia~ de la Universidad expre
sada. adscrita a la enseñanza de «Química fisica, primero y se
gundo» '(Segunda Adjuntía), debiendo ajustarse el mismo a lo
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(('{Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11
de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero d,e 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), asi como en la Orden de la Dirección ~nera1 de En~

sefianza Universitaria de 31 de mayo de 19!)7 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompatiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El. nombramiento que se realice como consecuen·
cla de resolver este concurs(H)posiCión tendrá la duración de
cuatro afies y podrá ser prorrogado por 04;0 periodo de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, oonfor~
me a la citada Ley, siendo condición indispensable· para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concursCH>posIcIón se re-.
Quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disclpI1na

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
Darse inhabilitado para el ejercicio de funciones públIcas.

d) No padeeer defecto físIco ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber a,probado los ejercicios y cumplido los requisitos
·necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Té'cn1casSupe·
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancIas a JU~

ru acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,' según se
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el SerVicIo
Social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realIza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudIendo efectuarlo' ta:nibién mediante giro
postal. que prevé el artiCUlo 66 de la Ley de ProcedImiento Ad·
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
versidad o en cualquiera de los Centro:;; previstos, en el. articu·
lo 66 de la Ley de Procedimient.o Administrativo dentro del
plazo d!:' treinta días hábile¡:;, contados a partir del sigu~ente al
de la publicación de la presente resolución en el {{Boletin Ofi·
cial del Estado», manifestando en las mismas expresa y d~

talladamente que en la fecha de expiración del pla7"o de ad
misión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi~

ciones exigidas, acompañándose a. aquéllas los recibos justifica
tivos de haber abonado 10s derechos de examen y de forma
ción de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá' presentar en el Rectorado de laUni~

versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1969.-P. D.. el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

nmo. Sr. Director g'eneral de Ensefianza Superior e Investl-·
gación.

ORDEN de 18 de junio d.e 1969 por laque se con·
vaca concurso-oposición para la provisión de una
plaza de Profesor adjunto de «Mecánica racional
con nociones de Mecánica celeste» vacante en la
Facultad de Ciencias de la Universid.ad. de Bar~
celona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UniversIdad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 19-65 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de CHmcias de la Universidad expte
sada, adscrita a la enseñanza de «Mecánica racional con no
ciones de Mecáriica celeste», debiendo ajustarse el mismo a 10
dIspuesto en la Orden ministeríal de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 11
de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo)
y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
febrero). asi 'tomo en la Orden de la Dirección General de En~
sefianza UniversItaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superio:res y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menOS durante
un afio académico completo. o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya ,dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposicjón tendrá la duraclón de
cuatro afias y podrá ser prorrogado por otro perIodo de igual
duración sI se cumplen las cndiciones reglamentarias, confor
me a la cItada LeY, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposicIón se re-.
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos veIntiún afios de edad.
c) No haber sido separado mediante expedIente discipPna·

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha·
lIarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púbUcas.

d) No padecer defecto fíSiCO ni enfermedad infe~nta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

tU Haber aprobado los ejercicIos y cumplido los requIsitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
Clutad o del correspondIente en las Escuelas Técnicas Supe
rIores.

n Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a Ju
rar acatamiento a los Principios Fundamen,tales del Movtmlen·
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios. .

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplldo el servicio So
cial de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realIzacIón
del mismo.



11668 24 julio 1969 B. O. del E.-Núm. 176

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 peseta.s por
derechos de' formación de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante ¡iro po~tal
qUe prevé el arUculo 66 de la Ley de Procedimiento Admlnls~
tratlvo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

. Qutnto.---Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siclón presentarán sus iIu-tancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros prevIst08 en el articulo 66
de la Ley dePr~ce~Umlento AdminIstrativo dentro del plazo
de treinta .~las habl1es, contados a partir del siguiente al de
la pUbl1caClon de la presente resolución en el «Boletín Onclal
del Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladR~
mente que en; la fecha de expiracIón del plazo de admisión de
soltcitudes reunen todas y cada una de las condicionei exigi
das, acompafiándose a aquéllas los recibos ju.stificativos de ha
ber abona.do los derechos de examen y de formación de ex-
pediente. ~

Sexto.--:-El aspirante Que figure en la propuesta formulada
por ,el Tnbunal debera presentar en el Rectorado de la Uni
verSIdad y en el plazo de treinta días, contados a partlI' de la
fecha de la mencionada propue!l.ta. los documentos acredlta
ttvosde r~l1nir las condiciones y reqUisitos eXigidos en esta
conVocatorIa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v denu.s efectos
Dios guarde a V. l. muchos aúas.· .
Madrid, 18 de junio de 19'61:¡.-P. D .. el Director general de

Enseñanza Superior f' Investig'fición, Fedel'lro Rodrigue?

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi·
gación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUC/ON de la Dirección General del Insti
tuto Naofon41 ae la Vtvienda por la que tJe conVooa
conOUrJo-OpOlfcfóll Ubre para cubrir plaza, de Ar
quitectOt d~ 111 E,cala Facultlttivu de dicho ln~·
tttuto.

Vacantes 4J.ll el InStituto Nacional de la Vivienda determi
naa.. plalaB de ArquiteotOl de la Escala Pacultativa. del Orla
nWoo. eeta DinoeiOn. General, In nlO de hu: facultades que le
es~.n oonf.,ridaB y previ. autOl'izaclOJl de la· I)J.recoión 0tIrte
rl,l de la PunaiOn Públ1ea, ha <iYpuesto convocar el prellJ1te
ooncurso-oposición libre con sujeción a 10 disp\le.lto ert el be
creto de 27 de junio de 1968 y en la Ley sobre Ré~imen Ju
ridico de la Entidade. Elt&tlla. AuttmoJna. da 26 de dio1tm
br. de 1968 para oUbrir dichas plaza! de acuerdo con las 81
gutente. norma.:

Pri1nera.-8e oonv~a conourso-opOIición libre para cUbrir
en ~opied.cl cuatro pluu d. la. Escala PlI;Cultattva cll1 Inati·
tutQ N'tJoJ:¡aJ de 1.. Vivienda, más lal vacant.. que puedan pro
dUDirlé huta la teohlL en que final10e el pla:w d. prelNtltaolOn
d~ instancias, así como l&s que puedan p-roduotrse por jubU,,~
Clón forzo..<;a en los seis meses siguientes a la publicación de la
COJlV80atoriEL, con d.atino en lal loualid&dl8 que tinalllld.o el
concwIOoOI)Oeioi6n le dar'n a oonOCtlr a los opoaitore. apro
ba4ol. Al pUbl1oar. la lista provtlional de admitidO! y .x
clwclOl a. que Be refiere l. norma quinta de .ata. oonvocatorla,
se determinará el nl1mero total de vaoantell que en definitiva
son objeto de la convocatoria.

Seglmda.-Podráp tomar parte en el conourso-opollaiOn
quienes en la fecha de terminación del plazo de preaentlctOn
de instancias reúnan los requisitos siguiéntes:

a) Ser de naoionalidad. e,wafiol& y mayor de ed.1U1,
b) H.lI..... en __11m dO! titulo d. Arquitecto.
c) Carecer de anteoed"l1tel penaJ.ea.
d) ~o eGtar inhabilitado pvlil ejeroer car,os ppblico. nI

haDer sido expuliado de ningún Cuerpo del Eatado o Corpo
l'ación PubItca por dilpoaioion gubernativa o tallo del Tl'ibu·
na! de Honor o condenado por delito¡ dolQiOll.

.) No pad80er defecto tIlioo o 8nterDledad que incapaoite
para el servIcio.

l) .8n el caso de aspirantes femeninos. haber realizado
el servi<:io Social o acreditar la- exención.

Tercera.--En los InlltlUlcllLs solicitando tomar parte en el
concurlHHJpoololó'!l que ,. dlrllllran al lluBtrl'1mo ...lIar Direc
tor gérterál del 1D1!Itituto NacIonal de la VIvienda y en las
qlj.e se hará constar el nombre y dos apellidos, edad y dOO1i
cUiO, se manifel'\tai'á, expresa y detaIladamen\e, que se reúttep
las condiciones exiKidas en la convocatot1a y que se aS\UIlI él
cOlllprOlll11!l() de Jurl\l' .""talnlento & 100 PrlnellllOO t'und\\lIl8n
tllM del MovimIento y demás Leyes !l'Undamentales del !lemo.

A la .solicitud. se a-compaña.rá la dooumentaóión que ju.stj-
fique loa méritos alegados. que podrán referirlMl::

a) Al expediente académico,
b) A los premios en concursos profeaiona.leS.
CJ A publicaciones Y trabajos de investigación.
d) Al trabajo profesional en viviemtaB.
e) A 108 servioios prestados en el Instituto Naoional de l.

Vivienda.
TaJ+lbién ~ acompañara recibo expedido por la, Habilita

ción" Oeneral del Instituto Nacional de la Vivienda IoCl'edlta
tivo de haber sa.tiGfecho la oantidad de quinientas Pé_~ en
concepto de del'owl08 de examen, pudienclo realiaarH el tnrre
so por giro postal dirigido a la inaicada Habilitación (sección
de Tesorería del Instituto Nacional de la Vivienda),

Los aspirantes comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947
barán constar en la solicitud el carácter con que concurren.

Cuaré,a.-Las mstancial; solicitando tomar parte en el con
curSQ-Qposicióll se presentarán en el Registro Central del Ins
tituto l'lTacionaJ de la Vivienda. Gobierl'los Civiles, Delegacio-"
nes Provinciales del Mini!terio de la Vivienda u Oficinas de
Correos, hasta las trf!Ce horas del último de los treinta díaS'"
hábiles, contado! a partir del ,ieuiente al de la publicación
de esta tewlución en el (Boletín onclal del ERtado».

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de instancias.
el Instituto Nacional de la Vivienda publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» las 'listas de aspirante. admtt1dos y exc1ui~
dOl. Quienes oOIlsideren infundada su exclua16n podrán elevar
a la. Direoción General del OrganiBmo. en el pIPo de Quince
dii\S hábileR desde el sigUiente a la publicación de aquellas
listas, la recl8111ación oportuna, de conformidad DOn lo dispues·
Lo en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. TranScurrido el plazo señalado sin Que se hu
bieran producido reclama.ciones, o sI hubier,n sido deselttrna·
da.<; las producidas. :;e entenderán aquellas listas como definI
tivas.

Sexta.-EI Tribunal Que ha. de juzgar el coneurso-opoelc16n
e:;¡tar!\ constituido de la forma, siJluiente:

Presidente: El Director general del InAtttuto Nacional de 1..
Vivienda o SUbdirector en QuIen deleMue.

VicepresIdente: Un ArqUiteoto de la Esc.la l'aoultátiva.
Vocales: 008 ArquItect{)! del Instituto Nllotonal de 110 Vl

vienda designados por el Director gen~Rl.

Dos ArquItectos, uno en l'eprlllentaciónde la, Dlteooión Qe
nera,) de ArQUiteotura, Economía r Técnica de la oon.truociOD
y otro de la Dirección General de Urbanismo. d4tlllnadol por
los Directores generales respectivos.

Secretario: Un funcionario técnico-administrativo &d.8OI'ito
a la Sección de Prrsonal y Servicios del Instituto Nacional de
la Vivienda.

Una vez Que aes. firme la Bsta de aaplrantes. admitlCloI H
nombrará el Tribunal, haciéndose públioa su compollCión ·tIIn 1'1
«Boletín Oficial del Estado»: d.icho 'l'ribunal no podrá, ocms
t.ituIr. ni actuar sin la. exllltencia de cinco de SUR mientbtOl
v de su Presidente o Vicepresidente.

, Séptima.-Los ejerci,ciOl! de la Op08ición comenzarán 1.l.I1_ ...
transcurridos tres meses· deiKIe la publicooión en el cJIoletin
Oficial del Estadol) de esta convocatoria, señalándose en el miS
mo IH"riódico oficial, al menos con' quinoe dí•• de antelaDiOh.
la fecha, hora y lugar del oomienzo del primer ejtrotoio.

Octa.va.-Con carácter previo a la realizaoión d.I lc;m .....1..
Ci08 el TrIbunal procederá a calificar los mérito. y tl'llbaJOI 
aportados por loa allpirant.ell, pudiendo exigir de "toe Ir· ....
yectos y demás documentos relativos a los mismos, as como
euantas aclaraciones complementarias "tiroe oportuna. eJl or
den a la documentación aportiLda. El conjunto de mliritoe y
trabajos se calificará por el Tribunal, entre cero y dieK pun
tos, de acuerdo con el siguiente baremo:

al El expediente académico pod.rá puntuarse con 'una aa
lificao1611 máxima. de dos puntOB. tenién(}OIe en cuenta para
ello las cal1ficacionea de notable o iIObresaliente en uilDrtt\ll"~
fundamentales y el haber hecho el curso de «Vivienda Ioet..l»
(hasta 1005) o de «Sociologia y Viviendal>, delde ese afio.

b) Los prertlioB en concursolil profesionlillti le oalitlca:tán
con una puntuación máxima de dos puntos, eomputI1ndoH úni~
camente los Que hubieran tenido relación con el tema 41Vi
vienda».

cl Las publicaciones y trabajos de investigación se califi
carán con un máximo de dos puntos, pudiéndose incl\llr en laa
mismas la tesis doctoral, si versó sobre un tema de vJvl.n4a, o
los real1zados con motivo de becas de estudio.

d) Bl trabajo profesional en viviendas será ca.UficadQCit)h
la puntuación máxima de un punto,

e) Los servicios prestados en el Instituto· Nacional de la
Vivienda se puntuarán con una calificaci6n máxima de trl!s
puntos.

Novena.-La oposición comprendera tres ejerciciOS:
El primer ejercicio, que será escrito y pa,ra el que 101 Qpt)

sitcres diSpOndrán de do. horall, con&1liltirij. en dtat.~r .,
bre un proyecto de construcción ¡¡le. un ell1.1ficio iD «Vi\Ti&t1~
de 1trotecctón Oficia}}>, ormuUmdo la oportUhft r~stJ.Ut.\lta.


